
09 20 2014 La Prensa / La Paz 

Los agricultores paceños detectan 3 serios problemas 

Los principales problemas que enfrentan los agricultores paceños para comercializar sus 

productos son la falta de caminos, además de la carencia de un adecuado transporte y de 

mercados, sin dejar de mencionar su desorganización. 

A nivel nacional, se observa que la principal dificultad que deben enfrentar los agricultores es la 

deficiente infraestructura caminera y llama la atención que un 85,7% de las autoridades 

comunales consultadas en el Censo Agropecuario que se realizó el año pasado, no consideran a 

los bloqueos como un obstáculo. 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) publicó recientemente un informe titulado Un 

pincelazo a las estadísticas con base en datos de Censos, Censo Nacional Agropecuario 2013, 

que refleja algunos de los resultados de la encuesta nacional. 

El Caso del departamento de la paz. El primer Censo Agropecuario se realizó en 1950, encuesta 

que reflejó a un país caracterizado por el latifundio y con sólo 86.377 unidaddes productivas y 

una superficie cultivada de 654.251 hectáreas. En 1984 se realizó el segundo Censo, pero 

resultó incompleto y con cambios en la estructura agraria, con 519.399 unidades productivas y 

una superficie cultivada de 1.137.405 hectáreas. En 2013, entre los meses de septiembre y 

noviembre se realizó una nueva encuesta y contó con la participación del 99% de los 

productores rurales y se empadronó a 18 mil comunidades y más de 900 mil unidades 

productoras. 

A nivel nacional, el 71,98% de los encuestados asegura que el principal problema que se debe 

enfrentar es el transporte y el 66,1%, la infraestructura caminera, aunque no deja de llamar la 

atención el mercado y el 58,2% no ve a los intermediarios como una dificultad. 

En el caso del departamento de La Paz, los encuestados señalaron que el principal escollo que 

deben enfrentar para comercializar sus productos son la infraestructura caminera, con el 28,3%; 

seguido por el transporte, con el 20,9%; un 15,3% dijo que la falta de mercados es otro 

problema; y el 19,2% dice que la falta de organización interna. 

Respecto a la erosión, es decir, el proceso por el cual se pierda la capa arable en suelos 

agrícolas, se observa que Potosí, Oruro, Chuquisaca, Tarija y La Paz son los departamentos más 

afectados. En opinión de las autoridades comunales, la principal causa de la erosión en Bolivia 

es el agua, es decir la erosión hídrica, con un promedio nacional de 80,9%. La incidencia es 

mayor en zonas donde las pendientes son pronunciadas. Otro de los factores de la erosión es la 

acción del viento (erosión eólica), con un promedio nacional de 53,1%, sobre todo en las zonas 

donde la cobertura vegetal es muy escasa. 

Entre otras causas de la erosión se menciona también a la provocada por acción del hombre y de 

los animales. 

El objetivo de un censo agropecuario es contar con información actualizada y estructural de las 

actividades agrícola, ganadera, forestal, de caza, pesca y otras, a través de la cuantificación de 

las unidades de producción agropecuaria, que permitan establecer políticas, planes y programas 

de desarrollo que puedan favorecer al sector agropecuario. En Bolivia se aplicaron dos boletas 

censales durante 2013. 

El Deber / Santa Cruz 

El BDP logra aval para dar créditos directos al agro 

A través del Decreto Supremo (DS) 2118, que aprueba las modificaciones de la Escritura 

Constitutiva del Banco de Desarrollo Productivo (BDP-SAM), la entidad estatal ya puede 

operar como banco de primer piso y comenzará a dar créditos directos al sector productivo 

desde octubre con un capital inicial de hasta Bs 70 millones. 



“Fuimos constituidos por el DS 29085 y nuestro primer estatuto. Esto determina que cualquier 

modificación o cambio tenga que hacerse por decreto. En esta modificación se incorporan las 

atribuciones y roles que nos otorga la ley 393, que no es un banco comercial sino uno de 

desarrollo que tiene características específicas en términos de promoción, incentivo para el 

sector productivo”, explicó la gerenta del BDP, Verónica Ramos. 

La Ley 393 de Servicios Financieros señala que el BDP-SAM tiene como finalidad principal 

promover el desarrollo del sector agrícola, ganadero, manufacturero, piscícola y forestal 

maderable, no maderable y otros servicios complementarios. 

El gerente de la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO), Edilberto Osinaga, subrayó la 

importancia del BDP en la creación de nuevas líneas especiales a las que ya se canalizaban a 

través del sistema financiero a distintos sectores. 

 


